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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00154 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
 

Demandado(a): Diego Fernando Colina Lozano. 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora la 

solicitud del CENTRO DE CONCILIACIACIÓN Y ARBITRAJE - ASOPROPAZ, 

mediante la cual solicita la suspensión del presente asunto [num. 9, e.d.]. 

 

No obstante, debe ponerse de presente a la conciliadora Dra. DANIELA 

GARZÓN TREJOS, que no estamos frente a un proceso de ejecución pues, aquí 

no hay litis, no hay controversia y menos aún posibilidad de contestar la 

demanda o presentar excepciones; toda vez que, está encaminado a resolver 

solicitud de la parte demandante a efectos de que se le haga entrega del 

vehículo automotor que se encuentra prendado a su favor. Comuníquesele por 

el medio más expedito.  

 

 NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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